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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y OBLIGACIÓN DE USO RESTRICTIVO


I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

LA PARTE RECEPTORA: Presidente o Delegado de la Sociedad Departamental de Anestesiología 

LA PARTE REVELADORA: 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN S.C.A.R.E. 
Nit. 860.020.082-1

DECLARACIONES Y COMPROMISOS:

Por medio del presente documento las partes declaran que LA PARTE REVELADORA entrega a LA PARTE RECEPTORA  información relevante y confidencial de la SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN S.C.A.R.E y  de las empresas que hacen parte del grupo empresarial S.C.A.R.E., con el objetivo que dicha información sea utilizada para el desarrollo de sus actividades como Presidente o Delegado de la Sociedad que representa, en la ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS que se llevará a cabo en el año   2026   .

Dentro de la información entregada por LA PARTE REVELADORA se encuentran datos privados, semiprivados y sensibles de los candidatos a miembros de Junta Directiva, los cuales se exhiben con la única finalidad de determinar el cumplimiento de los requisitos estatutarios para participar como candidato en la elección de esta dignidad, por lo cual, LA PARTE RECEPTORA se compromete a guardar absoluta reserva sobre esta información y a utilizarla exclusivamente para la finalidad descrita.

Tendrá el carácter de confidencialidad toda información comercial, profesional, técnica y financiera a que tenga acceso LA PARTE RECEPTORA, con ocasión de o en desarrollo de las actividades como Presidente o Delegado de la Sociedad de Anestesiología que representa, cualquiera que sea la forma en que se llegue a conocer la información y cualquiera que sea el formato en que se conserve la misma.

En consecuencia, LA PARTE RECEPTORA se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, transmitir, transferir, utilizar y/o emplear la información que reciba de LA PARTE REVELADORA con persona natural o jurídica alguna, en su favor o en el de terceros, y a mantenerla de manera confidencial y privada, así como proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de reserva y diligencia que utiliza para proteger la información confidencial de su propiedad.








LAS PARTES convienen que toda la información confidencial entregada por LA PARTE REVELADORA sea guardada por la PARTE RECEPTORA en un lugar físico o virtual con acceso limitado únicamente a los trabajadores o asesores que en forma razonable requieran conocer la información confidencial. En caso de entregarse información confidencial a dichos empleados o asesores, se les debe advertir su carácter confidencial y se les deberá enterar de los términos de este acuerdo, los cuales deben aceptar y adherir en forma expresa y por escrito antes de recibirla.

Así mismo la PARTE RECEPTORA garantiza que esa información no llegará a conocimiento de terceros, especialmente en el sector financiero, y además adquiere la obligación de custodiar la información, de no abandonarla, ni permitir que otro saque copia, fotocopia o la reproduzca u obtenga por cualquier medio.

1. 
1. 
1. 
Adicionalmente, sólo podrá reproducirse dicha información confidencial si ello resulta necesario para cumplir tal finalidad descrita en el presente acuerdo y sólo podrá darse a conocer por parte de LA PARTE RECEPTORA a aquellos empleados o asesores que tengan necesidad de conocerla para la mencionada finalidad.

PROPIEDAD.

Toda información confidencial de la PARTE REVELADORA es propiedad exclusiva de ésta. 

RESPONSABILIDAD 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acuerdo de confidencialidad por LA PARTE RECEPTORA, dará lugar a indemnizar a LA PARTE REVELADORA por los perjuicios causados con violación de lo previsto en este documento.  

DURACIÓN

Las restricciones y obligaciones establecidas en este Acuerdo no vencen ni por terminación ni por caducidad del mismo y, en todo caso estarán sujetas a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, articulo 24 sustituido. LA PARTE RECEPTORA mantiene el compromiso de devolver y/o destruir la información confidencial obtenida una vez se haya ejecutado la finalidad mencionada en el presente acuerdo. 

[bookmark: _GoBack]En señal de asentimiento se suscribe el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo tenor el día      del mes de      del año   2026 .
						

Firma: ____________________________________		        GUSTAVO REYES DUQUE
Nombre: __________________________________		        C.C. 9.920 263 de Risaralda
C.C.: _____________  de __________                                                 Representante Legal S.C.A.R.E
 Presidente ___      Delegado ___              
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